PROYECTO  DE LEY NO. _____ DE  2012 SENADO,  “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 41 DE LA LEY 1551 DE 2012 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

Decreta:

ARTÍCULO .1. El artículo 41 de la ley 1551 de 2012 quedará así:

Artículo 118. Administración de los Corregimientos. Para el adecuado e inmediato desarrollo de los corregimientos, estos tendrán corregidores como autoridades administrativas, quienes coordinadamente, con la participación de la comunidad, cumplirán en el área de su jurisdicción las funciones que les asignen los acuerdos y les deleguen los alcaldes con sujeción a las leyes vigentes. 

Los corregidores como autoridades de convivencia cumplirán con las funciones a ellos asignadas por las normas vigentes en esta materia. 

En los corregimientos donde se designe corregidor, no habrá inspectores departamentales ni municipales de policía, pues dichos corregidores ejercerán tales funciones. 
Los alcaldes designarán a los corregidores de ternas presentadas por la respectiva Junta Administradora Local, con quienes coordinarán sus tareas de desarrollo comunitario. 

ARTÍCULO .2. Transitorio. Los corregidores que desempeñaron las funciones del cargo durante la vigencia del artículo 41 de la ley 1551 de 2012, tienen derecho al pago de los salarios y prestaciones sociales que venían recibiendo de conformidad con las normas municipales aplicables.
ARTÍCULO .3. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

Cordialmente,

CARLOS ENRIQUE SOTO JARAMILLO

Senador de la República

Exposición de Motivos.

En cumplimiento de las disposiciones señaladas en la Ley 1454 de 2011, artículo 37, el Gobierno Nacional puso a consideración del H. Congreso de la República la reforma al régimen municipal, iniciativa que se consolidó en la actual ley 1551 de 06 de julio de 2012.

La norma en comento, aun cuando fue discutida, estudiada y trabajada, presenta en su contenido un error que se hace necesario enmendar, pues contradice principios y valores constitucionales de indudable primacía. El haber previsto que los corregidores municipales son autoridades administrativas ad honorem, desconoció la autonomía de las entidades territoriales, los derechos y las expectativas legítimas de quienes hoy en día se desempeñan en dichos cargos.

El resultado legislativo obtenido, no corresponde siquiera a un deseo razonado, mesurado y analítico de este congreso, para la muestra podemos observar que:

La norma en comento establece lo siguiente:

Artículo 118. Administración de los Corregimientos. Para el adecuado e inmediato desarrollo de los corregimientos, estos tendrán corregidores como autoridades administrativas ad honórem, quienes coordinadamente, con la participación de la comunidad, cumplirán en el área de su jurisdicción las funciones que les asignen los acuerdos y les deleguen los alcaldes con sujeción a las leyes vigentes. 

Los corregidores como autoridades de convivencia cumplirán con las funciones a ellos asignadas por las normas vigentes en esta materia. 

En los corregimientos donde se designe corregidor, no habrá inspectores departamentales ni municipales de policía, pues dichos corregidores ejercerán tales funciones. 

Los alcaldes designarán a los corregidores de ternas presentadas por la respectiva Junta Administradora Local, con quienes coordinarán sus tareas de desarrollo comunitario. 

En negrillas queda resaltado los cambios introducidos por la ley 1551, para que se observe, que no existieron grandes cambios con el artículo original contenido en el artículo 118 de la ley 136 de 1994, norma del siguiente tenor literal:
ARTÍCULO 118. ADMINISTRACIÓN DE LOS CORREGIMIENTOS. Para el adecuado e inmediato desarrollo de los corregimientos, éstos tendrán corregidores como autoridades administrativas, quienes coordinadamente con la participación de la comunidad, cumplirán, en el área de su jurisdicción, las funciones que les asignen los acuerdos y les deleguen los alcaldes, con sujeción a las leyes vigentes. 
Los corregidores cumplirán también las funciones asignadas por las disposiciones vigentes a las actuales inspecciones de policía. 

En los corregimientos donde se designe corregidor, no podrá haber inspectores departamentales ni municipales de policía. 

Los alcaldes designarán a los corregidores de temas presentadas por la respectiva Junta Administradora Local, con quienes coordinarán sus tareas de desarrollo comunitario. 

Cronológicamente podemos encontrar que las negrillas de los incisos 2 y 3, fueron presentadas por el proyecto del Gobierno como se puede observar en la Gaceta 191 de 2011, y dicha disposición permaneció intacta hasta la plenaria de la Cámara de representantes que en sesión de Noviembre 15 de 2011, mediante proposición firmada por los Representantes Alba Luz Pinilla, Hernando Hernández, Wilson Arias e Iván Cepeda fue eliminada, en tanto que entre el artículo original y el artículo propuesto, no existía más que una mera reacomodación del texto. 
No obstante se negó por la Cámara de Representantes el artículo en cita, en el Senado se retomó la propuesta de regular los corregimientos, y en la ponencia para 3er debate, gaceta 73 de 2012, se estatuyo en el artículo 40 la redacción presentada por el gobierno adicionándole la frase del primer inciso que dice “ad honorem”, hecho del cual no se rindió explicación, ni sustento alguno. Con el agravante que para el cuarto debate la norma quedó incólume, y en la conciliación paso inadvertida.

El haber dispuesto que el corregidor es un funcionario ad honorem, resulta contrario a nuestro ordenamiento jurídico, cuando menos por tres consideraciones importantes: desconoce la institución del trabajo como principio y valor del ordenamiento jurídico, así como derecho fundamental de la persona; la estructura político administrativa del país que prevé la autonomía de las entidades territoriales mediante la descentralización para el ejercicio de las funciones que constitucional y legalmente le han sido asignadas; el valor de la igualdad laboral.

Los principios, son metas que se quieren desarrollar en la mayor medida posible, a su turno los valores son los fines por los cuales ordenamiento jurídico existe, obsérvese que el trabajo tiene esas dos connotaciones, preámbulo y artículo 2 de la constitución; adiciónesele que el trabajo como derecho tiene una especial protección del Estado en tanto que busca garantizar su ejercicio en condiciones dignas y justas, y además de acuerdo con el artículo 53 de la constitución “ […] La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo, no pueden menoscabar la libertad, la dignidad humana ni los derechos de los trabajadores.”. Con estos argumentos de fondo, podemos decir que el corregidor, antes de la ley 1551 de 2012 tenía un salario y una seguridad social establecida, y a partir de la norma, esta desapareció sin explicación suficiente, y sin darle siquiera explicación de porqué el desempeño de la función ya no será remunerada. 

Es decir que realizamos un menoscabo de los derechos laborales adquiridos, sin razón suficiente, olvidando que como principio debemos velar porque el trabajo se desarrolle en la mayor medida posible, por lo menos manteniéndose, y si ello no es posible, argumentando cuales son las razones que nos impulsan para retroceder.
La descentralización prevista por el artículo 1 de la constitución, no es una institución jurídica retórica, ni suelta, por el contrario se encuentra fuertemente asegurada cuando menos con otras disposiciones constitucionales fácilmente visibles. De acuerdo con el artículo 287 ibídem las entidades territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses,  entre ellas el desarrollo y la organización de su territorio, artículo 311 ibídem, en ese orden de ideas de acuerdo con la ley 136 de 1994, establecimos que correspondía al Concejo determinar para la adecuada prestación de los servicios que tiene a su cargo la división de su territorio si lo tiene a bien, en corregimientos, englobemos dicha disposición con las funciones constitucionales del Concejo y la Alcaldía, al primero le corresponde “[…]6. Determinar la estructura de la administración municipal y las funciones de sus dependencias; las escalas de remuneración correspondientes a las distintas categorías de empleos” y al segundo “7. Crear, suprimir o fusionar los empleos de sus dependencias, señalarles funciones especiales y fijar sus emolumentos con arreglo a los acuerdos correspondientes.”

Se desprende de lo dicho, que es el concejo quien debe determinar si en su municipio existen o no corregimientos, y si en ellos además existen o no corregidores, y si estos son o no remunerados, por ende, mal hace el legislador, al desatender las micro realidades sociales, y la diversidad que acompaña la administración del estado, al determinar que todos los corregidores son ad honorem.

La existencia de estos trabajadores, no estaban afectando recursos fiscales que no fueran distribuibles por la propia administración, con respeto de las disposiciones que sobre gasto existen hoy.

Trujillo A. (2007), expone con claridad:

En este sentido, la autonomía territorial tiene como propósito lograr una eficiente asignación de los recursos del Estado, para el cabal cumplimiento de sus funciones, teniendo en cuenta las necesidades y requerimientos particulares de cada comunidad local.

Durante la vigencia de la constitución de 1886 se comenzó a vivir en el país una marcada tendencia a la descentralización política y administrativa, en virtud de la cual se fueron asignando progresivamente poderes y competencias, pero también obligaciones y responsabilidades a las entidades territoriales, muchas veces sin la necesaria armonía con la descentralización de recursos económicos, error que impidió a las entidades responder en forma adecuada a sus nuevos compromisos históricos.

La nueva Carta contempla un claro propósito de consolidar el proceso descentralizador que se venía gestando, a favor del municipio colombiano, al cual define como la “entidad fundamental de la división político-administrativa del Estado” (artículo 311 de la Constitución). Tal determinación se ubica dentro de las contemporáneas tendencias mundiales del Estado en materia de administración pública y política fiscal.

El modelo actual de la organización del Estado colombiano responde a una concepción diferente a la del Estado unitario centralizado. El punto fundamental de este cambio se encuentra en el concepto de autonomía, que se atribuyó de manera explícita –entre otras- a las entidades territoriales, a través de las cuales se busca hacer efectivo el respeto de la identidad comunitaria local y a su capacidad de autodeterminarse, sin que se ignore por eso la necesidad de que ciertas actividades sean coordinadas y planeadas desde el poder central.

Prueba fehaciente de lo dicho se puede observar en las diferencias que arrojan un sondeo parcial de las alcaldías de los 32 departamentos:

En Medellín existen 6 corregimientos, con sus respectivos corregidores así: Alta vista;  Santa Helena; Palmitas; San Antonio de Prado;  Limonar; San Cristóbal.
En Arauca existen 5 corregimientos, sin corregidores: Santa barbara; Maporiyal; Caracol; Cañas bravas; Todos los santos.
En Barranquilla existen 2 corregimientos con sus respectivos corregidores, así: Juan Mina y Eduardo Santos la Playa.
En Cartagena existen 15 corregimientos con sus respectivos corregidores, así: Arroyo grande; Arroyo de piedra; Punta canoa; Pontezuela; Isla fuerte; La Boquilla; Islas del rosario; Bocachica;  Caño del oro; Tierra bomba; Bayunca; Pasacaballos; Santana; Baru; y, Archipiélago de san bernardo.

En Tunja no hay corregimientos.

En Manizales hay 7 corregimientos con sus respectivos corregidores, así:  Río blanco; Agro turístico; Panorama; Colombia; El remanso; El manantial; La cristalina.

En Florencia hay 7 corregimientos con sus respectivos corregidores, así:  Venecia; San martin; Orteguaza; Santo Domingo; Caraño; San pedro; y, Danubio.

En Yopal hay 10 corregimientos con sus respectivos corregidores, así: Alcaravan la Niata; 
El Charte; El Morro; La Chaparrera; La chaparrera; Mata de Limón; Morichal; Punto Nuevo; Quebrada Seca; Tacarimena.

En Popayan hay 23 corregimientos sin corregidores, en razón a que el municipio se encuentra sometido a la Ley 550 de 1999.

En Valledupar hay 25 corregimientos.

En Quibdó hay 27 corregimientos, sin corregidores.

En Montería hay 28 corregimientos, y cuentan con 9 corregidores.

En San Jose del Guaviare hay 2 corregimientos con sus respectivos corregidores, así: Charras boqueron  y El capricho.
En Villavicencio existen 7 corregimientos con sus respectivos corregidores, así: La cuncia; Pompeya; Vanguardia; Apiai; Buenavista; Santamaría baja; Santa teresa.

En Pereira existen 12 corregimientos con sus respectivos corregidores, así:  Altagracia; Arabia;  Caimalito; Cerritos; Combia Alta; Combia Baja; El Chocho; La Bella/Mundonuevo; La Estrella-La Palmilla; La Florida / San José; Morelia; Tribunas; y, Puerto Caldas.
Con solo estos 11 municipios señalados, son 102 familias de corregidores las que sufrirían la entrada en vigencia del artículo 41 de la ley 1551 de 2012, ¿Cuántas familias en la misma condición existirán en los 1113 municipios de colombia?

Finalmente no puede pasarse por alto, que estas personas no solo desempeñan las funciones del inspector de policía, sino las que le sean delegadas por el Acuerdo Municipal, de suyo es entonces que al ser el cargo de inspector remunerado y existiendo la disposición del artículo 53 de la constitución por la cual  el trabajador tiene derecho a una“[…] remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo […]” lo justo es que estas personas también reciban la retribución que hasta el 06 de julio les estaba siendo entregada.

Por lo expuesto, estoy convencido que la presente iniciativa será de buen recibo y se llevará prontamente a ser ley de la república.

Cordialmente,

CARLOS ENRIQUE SOTO JARAMILLO

Senador de la República

